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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE COMPRAS PÚBLICAS Nro. 003-A-2026 

 
 

ACEPTACIÓN DE RENUNCIA VOLUNTARIA DE ANTICIPO 
 
 

PROCESO No. LICO-GADMGP-2025-001 
 
 
 

Ing. Darwin Enrique Azes Llumitaxi, en calidad de Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Gonzalo Pizarro, de conformidad con la 
credencial extendida por el Concejo Nacional Electoral - Delegación Provincial de 
Sucumbíos, una vez proclamado los resultados definitivos de las elecciones 2023, 
confiere en el mes de abril de 2023 la Credencial de Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Gonzalo Pizarro; 

 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia según se 

desprende del Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador, por lo tanto, 

las compras gubernamentales que realicen las entidades que integran el Sector 

Publico deben estar constitucionalizadas.  En tal virtud, el Art. 288 Ibidem, 

expresamente determina que: “Las compras públicas cumplirán con criterios de 

eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social.  Se 

priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de 

la economía popular y solidaria y de las micro, pequeñas y medianas unidades 

productivas.”;  

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador claramente 

determina que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que le sean 

atribuidas en la Constitución y la Ley.  Tendrán el deber de coordinar acciones para 

el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución.”;  
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Que, el Art. 227 Ibidem, dispone: “La administración pública constituye un servicio 

a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación”;   

Que, el primer inciso del artículo 233 de la Constitución de la República determina 

que: “Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por 

los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán 

responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de 

fondos, bienes o recursos públicos”; 

 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador expresa “Los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En 
ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional; 
 
Que, el artículo 288 ibidem, expresa que las compras públicas cumplirán con 
criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la 
economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades 
productivas; 
 
Que, el inciso tercero del Art. 339 Ibidem, determina: “La inversión pública se 

dirigirá a cumplir los objetivos del régimen de desarrollo que la Constitución 

consagra, y se enmarcará en los planes de desarrollo nacional y locales, y en los 

correspondientes planes de inversión”;  

Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 303, de octubre 19 del 2010, se 

publicó el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD, el mismo que establece que los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, son personas jurídicas de derecho público, con 

autonomía política, administrativa y financiera; y en consecuencia con capacidad 

para realizar los actos jurídicos que fueren necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones y competencias; 

Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados, son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 
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financiera; y en consecuencia con capacidad para realizar los actos jurídicos que 
fueren necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 
 
Que, el Art. 278 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD”, señala “Gestión por contrato. - En la adquisición o 
arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los 
de consultoría, los gobiernos autónomos descentralizados observarán las 
disposiciones, principios, herramientas e instrumentos previstos en la Ley que 
regule la contratación pública”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 193, debidamente publicado en el noveno 

Suplemento del Registro Oficial Nº 153, de 28 de octubre del 2025, el Presidente 

Constitucional de la República del Ecuador, expidió el Reglamento General a la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y otros cuerpos 

reglamentarios, a fin de que permita la aplicación adecuada de las reformas 

emitidas a la Ley Orgánica de Integridad Pública;  

Que, el Art. 352.- Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública: Entrega del anticipo.- Se deberá prever expresamente en 

los pliegos, el monto del anticipo a entregar, su forma de pago y que éste será 

utilizado directamente en actividades relacionadas al contrato, el cual no podrá ser 

inferior al 20% ni superior al 35% del monto total de la contratación. La entidad 

contratante podrá determinar mecanismos de control, administración y debida 

diligencia del uso del anticipo.  

Previo a la suscripción del contrato, el adjudicatario, por decisión propia, podrá 

renunciar a recibir el monto del anticipo. Esta solicitud deberá ser presentada por 

escrito a la entidad contratante y deberá sustentarse documentadamente en la real 

capacidad financiera del contratista de asumir los costos de la ejecución 

contractual sin acceder a un anticipo. La entidad contratante, de forma motivada, 

resolverá la solicitud de renuncia de anticipo, en el término previsto en el artículo 

363 del presente Reglamento.  

En los contratos de obras será obligatorio considerar un anticipo, excepto en los 

procedimientos de ínfima cuantía de obras. El anticipo entregado con ocasión de 

un contrato de ejecución de servicios u obra será amortizado proporcionalmente 

hasta la terminación del plazo contractual o lo que se defina en los pliegos. La 

amortización se efectuará al momento de aprobarse cada planilla presentada. Si 
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las partes convienen por mutuo acuerdo en cambiar la forma de amortización de 

los pagos, durante la ejecución del contrato, se podrá instrumentalizar a través de 

una adenda modificatoria.  

Que, el inciso primero del Art. 363.- del Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, dispone: Artículo Comunicaciones. - En 
el contrato se estipulará obligatoriamente una cláusula que detalle la forma de 
comunicación y notificaciones entre el contratista y la entidad contratante, 
representada por el administrador del contrato, las cuales estarán orientadas a 
garantizar la correcta ejecución del contrato. 
 
En todo caso, las peticiones que formulare el contratista serán gestionadas por el 
administrador del contrato en un término no mayor a diez (10) días, contados a partir 
de la recepción de ésta; 
 
Que, es responsabilidad del Administrador del contrato, publicar en el Portal 
COMPRASPUBLICAS DURANTE LA FASE CONTRACTUAL (ejecución de 
contrato), toda la información relevante, de conformidad con los manuales de 
usuario o directrices que emita el Servicio Nacional de Contratación Pública 
(Numeral 14 del Art. 361 del Reglamento General de la LOSNCP); 
 
Que, la Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado, con 

respecto a las Compras Públicas, en su numeral 406-03 Contratación, señala que: 

“Las entidades y organismos del sector público realizarán las contrataciones para 

adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de 

servicios incluidos los de consultoría, a través del Sistema Nacional de 

Contratación Pública.”;  

Que, mediante Resolución Administrativa Nro. 118-A-2025 de fecha 23 de 

diciembre 2025 la máxima autoridad, Artículo 1.- ADJUDICAR el procedimiento de 

Licitación de Obras, signado con el código LICO-GADMGP-2025-001 para la 

ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN DEL CERRAMIENTO EN LA UNIDAD 

EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGUE RÍO DASHINO, DE 

LA PARROQUIA GONZALO PIZARRO, CANTÓN GONZALO PIZARRO, 

PROVINCIA DE SUCUMBÍOS”; al oferente DAFRED PROYECTOS S.A.S. RUC: 

2191774934001 REPRESENTANTE LEGAL: ESMERALDAS HUACHI FREDDY 

ALEXANDER C.I: 2100981683, por ser la oferta que cumple con los parámetros 

establecidos en los pliegos y demás documentos que integran el proceso con 

puntaje de 88.93/100 puntos en la calificación; con un monto ofertado. En tal virtud, 
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el precio total del proyecto es la cantidad de VEINTE Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE DÓLARES CON 48100/100000 centavos 

de los Estados Unidos de América, sin incluir el IVA ($27.479,48100USD). Forma 

de pago, se otorgará un anticipo del 35% del valor del contrato. (Según el Art. 352 

y Art. 363 del Reglamento general a la LOSNCP) La CONTRATANTE entregará al 

CONTRATISTA, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la 

celebración del Contrato en calidad de anticipo treinta y cinco por ciento (35%) del 

valor del contrato, previo la presentación de la garantía correspondiente conforme 

lo establece la LOSNCP y su Reglamento. El anticipo que la CONTRATANTE haya 

otorgado al CONTRATISTA para la ejecución de la obra objeto de este contrato, no 

podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación. El valor restante, esto es, 

sesenta y cinco por ciento (65%), se cancelará mediante pago contra presentación 

de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la fiscalización y la 

administración del contrato. De cada planilla se descontará la amortización del 

anticipo y cualquier otro cargo, legalmente establecido, al CONTRATISTA. 

Presentación del informe del Fiscalizador y Administrador del contrato, planillas y 

factura legalmente firmados; Plazo total de ejecución del contrato es de SESENTA 

A DÍAS (60) días. En las contrataciones de obras, el plazo inicia desde el día 

siguiente de la autorización por escrito de inicio de la obra por parte del 

administrador del contrato, para ello se deberá notificar previamente la 

disponibilidad del anticipo en la cuenta bancaria del contratista. (Numeral 3 del Art. 

288 del Reglamento General de la LOSNCP);  

Que, mediante Resolución Administrativa Nro. 120-A-2025 de fecha 24 de 
diciembre 2025 la máxima autoridad, RECTIFICA errores de manifiesto de hecho, 
de la Resolución administrativa Nro. 118-A-2025, de fecha 23 de diciembre de 2025 
por errores involuntarios; 
 
Que, mediante Oficio S/N de fecha 12 de enero de 2026, suscrito por el Sr. Freddy 
Esmeraldas, Representante legal de DAFRED PROYECTOS S.A.S, expresa al Ing. 
Darwin Enrique Azes Llumitaxi - Alcalde del GAD Municipal del Cantón Gonzalo 
Pizarro, de manera voluntaria la renuncia de anticipo conforme el art. 265 
RLOSNCP; 
 
Que, mediante Memorando Nro. GADMCGP-PS-2026-0020-M, de fecha 15 de 
enero de 2026, el Procurador Síndico emite criterio legal en el que considera 
procedente aceptar la renuncia voluntaria al anticipo planteada por el representante 
legal de DAFRED PROYECTOS S.A.S. 
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Que, mediante memorando Nro. GADMCGP-A-2026-0181-M de fecha 15 de enero 

de 2026, el Ing. Darwin Enrique Azes Llumitaxi - Alcalde del GAD Municipal del 

Cantón Gonzalo Pizarro, autoriza a la Ing. Marilin Ramón, Jefa de Compras 

Públicas, proceda elaborar la respectiva resolución administrativa para la 

aceptación de renuncia voluntaria del anticipo en el proceso signado con código N° 

LICO-GADMCGP-2025-001, para la “CONSTRUCCIÓN DEL CERRAMIENTO EN 

LA UNIDAD EDUCATIVA COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGUE RÍO 

DASHINO, DE LA PARROQUIA GONZALO PIZARRO, CANTÓN GONZALO 

PIZARRO, PROVINCIA DE SUCUMBÍOS”; 

En ejercicio de sus facultades y atribuciones determinadas en la Constitución de la 
República del Ecuador; en el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, Ley Orgánica del Sistema Nacional de   
Contratación Pública, su   Reglamento General   y   demás normativas conexas y   
vigentes, el señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Gonzalo Pizarro; 
 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- ACEPTAR la renuncia voluntaria al anticipo conforme lo establece el 

art. 352 del RLOSNCP de DAFRED PROYECTOS S.A.S. RUC: 2191774934001 

REPRESENTANTE LEGAL: ESMERALDAS HUACHI FREDDY ALEXANDER 

C.I: 2100981683. 

Artículo 2.- MODIFICAR LA FORMA DE PAGO, se cancelará mediante pago 
contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la 
fiscalización y la administración del contrato del procedimiento de Licitación de 
Obras, signado con el código LICO-GADMGP-2025-001 para la ejecución de la 
obra “CONSTRUCCIÓN DEL CERRAMIENTO EN LA UNIDAD EDUCATIVA 
COMUNITARIA INTERCULTURAL BILINGUE RÍO DASHINO, DE LA 
PARROQUIA GONZALO PIZARRO, CANTÓN GONZALO PIZARRO, PROVINCIA 
DE SUCUMBÍOS”. 
 
Artículo 3.- NOTIFICAR al Procurador Sindico del GAD Municipal la aceptación de 

la renuncia de anticipo de conformidad a lo establecido en el Art. 352 del 

Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y lo 

establecido en las normativas y resoluciones emitidas por el SERCOP para el 

efecto. 
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Artículo 4.- DISPONER a la Jefa de Compras Públicas la publicación de la presente 

resolución en el portal institucional del SERCOP. 

Artículo 5.- DISPONER al Analista de la Unidad de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Gonzalo Pizarro, con el fin que proceda con la publicación de la presente Resolución 
en la página web del GAD Municipal del Cantón Gonzalo Pizarro. 
 
Artículo Final.- La presente Resolución entrará en vigencia desde la suscripción y 

será publicada en el portal del SERCOP  www.compraspublicas.gob.ec; Además 

se publicará en la página web del GAD Municipal del Cantón Gonzalo Pizarro. 

Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Gonzalo Pizarro, a los diez y seis días del 

mes de enero del año dos mil veinte y seis.  

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

 
 

Ing. Darwin Enrique Azes Llumitaxi 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN GONZALO PIZARRO 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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